
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 13 de 

diciembre de 2022 para proveer lo pertinente, informando que solicitan 

decretar medida cautelar, el presente proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito, decretado mediante auto del 23 de septiembre de 

2019. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

             Asunto:      Resuelve solicitud 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:             Ana Rubiela Saldrriaga de Alzate 

Demandado:   Juan Gabriel Velázquez Blanco 

      Alberto Uriel Veláquez 

Radicado:   630014003007-2013-00504-00 

 

Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, no es viable el decreto de la cautela solicitada. 

 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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